
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 
ONELISA SA : 

Fn complimiento alo dispuesto enel articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92-1-4-3:0014 de fecha vere 13 de 1992, a 
mtimación presento mi informe de comisario y opinión sobre ta rxzonabiidad de la informución presentada por ln Aduunisraión, respecto de 
la stación financiera y reltdo tral de operctones de la Compañia porel ato termunado en diciembre 31 del 2016 

Responsabilidad dela Administración dela Compañía por los Estados Financierm. 
La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Norman Itemuciomles de Infomación Financiera. es 

respemsabiadad de la Adeninisración dela Compañia, ul igual qu el diseño. implementación y mantenimiento de ls controles intemostelevantes 
pura La preparación y presentació de esos estados financieros 
Responsabilidad del Comivario de la Compañía. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados (imancieos y sobre el cumplimiento por paste de la Administración delas normas 
legale, exattaras y replamentaris. au cmo delas Resoluciones de la Junta General de Accionistas y de ls recomendaciones y autormzaciones 

Mi revsón se efect de acuerdo con. normas intenacioales de mudioria,meluyendo prostus selectivas de ls registros contables y examrando. 
la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los cados financieros. Incluye también la revinón de la adecuada 
“aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financsera, ai como una evaluación del comal muero y cto procedimenos de. 
revenón que cumsidere apropuados segun las circunstancia 

Me obtenido de los Admimtradores, información sobre las operaciones, registro» contables y documentación de respaldo de las trassociones 
revisadas en hase pruchas selectivas. Adicionalmente he reviado el estado de sitanción fimncies a dicimbro 31 del 2916 y el comespondicre. 

std de ento integral porel año 1erminado en esa fecha. si como os libros sociales dela Compañía, entre tros, las Actas de Junta General 
de Acczistasy de Directorio. Considero que ls resultado de mm revisión proveen huses propuadas pura expresar oprmón. 

Opinión sobre Cumplimiento 
Jin má opinión, os sados rancios de ONELISA S.A. ; cui sonda ln gis contables y prestan, avorablmen, entdos los sepecos mporen, la posición Func diciembre 31 dl 2016 y el srlado de sus apeacnes porel bo temimado en a fecha, de 
<iormidad con Norms Inemcionlos de Infomación Finncera. igualmente he veneno quel Alíinatción de la Compañia ha dado <smplimeno ls nomas els, tatinas y reglamentarias, a emo ls solucionen de la Jai Gener de Accionistas y del rca. y no bos ce dela Compañia exa cda mandos 
Opinión sobre el Control Interno. 

tasado en los resultados de mu revisión, considero que los procedimientos de ctrl interno determinados por la Admuistración de a Compañía 
on adecuado,  gestcrar formación financiera confiable y preve un macejo fnmnciero y ademunrativo eficiente. Lon los “cortando. 
E tas de Hua Cer! de io, Lo ula, Ao de cons y socia, comprobar $ Loros de contabldad sen y 
“seran de conformidad com ls disponiciones legales 

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 
He cumplido con lo dispuesto en el Art 279 dela Ley de Compas vigente, y considero que el desenvolvimento de la Compañia Jura el año 

verunado en icsembre 31 del 2016. et ajustado las normas de una buena Admisistación 

  

De requerir los Señores Accionistas informació adicional, stare dispuesto  oporcionarto 

Aecem 

A 
GISEL. 
Cor 
Comisario 
Gunyaquil, Marzo 31 del 2017


